
11 abrl1 I!JS3

P......

(1221

Premios Pe.atas
de cada serie

Premio especial al décimo

FinaIJzadas todas las ertracciones preced,mtes, se lntroducirán
en el bombo de' las untdades !as des bolas ~JdJ'8fdas anterior
mente. Tras esta opera.ciónse extraerá una bola que ri~I.4!orminM"l\
la fracción· agraciada con el pren.io especiat. teniendo en cuenta
qua si ja bola 13:ttrafda fuera el O se entenderá. que representa
a 1& fracci6n décima.

2 aproximaciones d.e 1.150.000 pesetas eada
una para los numeras anterior '! ~.terior al
del que obtenga el premio pr1mPre 2.30Cl.OOO

a aproximaciones de 52(Looo pesetas eallla
una cara 108 nUmeros anterior r posterior al
del que obtenR8 ei premio .e(UndG 1.010.000

Z aproximaciones de :l17:'o. D4I!Je-taa cada.
una para loa números anterior, posterior al
del que obtengl1l. el premJo tercero 575.000

99 premios de 2S ooc pesetóls ceda untl para los
" I1limero8 restEmtes de la CQntena del 'Pre-
mio primero 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada une para los
11 nú.mero8 restantes de la contan.9, .jet pre--
mlo 5elnlndo ,........................... 2.475.000

98 premlO1 de 25 000 pesetas cada une para los
SI numeros restantes de la centena del pr't·
m.10 tercero 2.475.COO

799 premios' de 2.5.000 pesetas cada uno para los
bUletes cuyaa dos Olttme.s cifras sean i'guales
., NWO igualmente dispuestas que las del
que ·obteDga el premJo pnmer. 19.975.000

7.999 r8in~s de 2500. pesetas cada un" para los
bllJetes cuya última cltra sea t«'lal a la del
que obtenga el premio prtmero 19.997.500

8.000 reintegros de 2500 pesetas cada uno para los
bUJetes ,cura ultime cifra sea Igual a la del
que se obtenga en la 8.1:tracción especia.l de
una cifra ":.................................. 20.000.000

1B.384 138.312.500

Para la eJecuciÓll de este sorteo se utilizarán seis bombos.
Cinco da e11oa, que 80n los ut1l1zadcshabitualmente. represeu
tao, de izquierda & derecha. 1a.s decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades, Cada bomb. conte:¡drá
diez bolas. numeradas del O al 9, excepto el correspondiente
a las decenas de millar.· que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del O al 7. El se.l:to bombo cont~ndrá dieciséis bohts,
numeradEllS del-1·a116.

El orden de adjudicación de los premios será de ID"!'n8r •
maror. En cada e.J:tracción entrarán ~n luego tantoa bombos
como se requieran parA. obt~nar la combinación numélica p.re~
vista.

Pare las extracciones correspondientes a los prE'mios ds
2S.OC'C pesetas se utilizarán tres bombos. E6toS premioli SQ adja
dicar{m, respectivamente. 4 aquellos billetes cuyas trel últimas
cifras sefl.n iguales y 'dstén igualmente dispuestas que las de los
númercs obtenidos. Los correspondi~nt(;s !lo 105 "!lr~mios dasu"
3.000,000 de pesetas, tnC.lUSiV8, >:ln ade)"tnte, se obtendrán también.
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndG*
se do cadli uno de 108 bombos .lnll bol!L. y las cinco bolu nY.'ai
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extraidas fueran todas el u; con lo cu'3.1 el nÚIl'Wro
resultante sería el ,ooסס0 se consldere.rá que éste representa.
al 80000.

De lo~ números !onnados por las extracciones d~ cinco ci
fras: correspondientes & los prem1O.8 primero, segundo y ter*
Cero, se derivaran las aproximaciones y las centena-s, como
asimismo, del premio primero. las terminaciones y los rein*
tegros. '

Con respecto a las aproximaciones setialadas para los nú·
meros anterior ., posterior de los premlosprtmero. segundo
y tercero• .se enteudera que, a1 saliese premiado, 8n cualquiera
de ellos. 81 número l. su anterior es el 80000, ., si éste fuese
el agradado el número 1 seré. el siguiente.

Para la apl1cadón de Jos premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
segundo o 1len::ero correspondIera por ejemplo. al número 25,
M considerarén aograc:iados los 99 números. restantes de la mis*
ma, es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 2e al 100.

Tendrán derecho al remtegro de su precio todos los billetes
cuya última c1!ra sea igual a le. del que' obtenea el premio
primero. \

De los premios de centenas. tennlnaciones '1 reintegros ha
da entenderse que quedan exceptuadolil lo! números de los que.
respectiVamente, se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo tendrAn derecho al reintegro de su predo todos
los billetes cuya última cifra coincida con la Que se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de la!
unidades. un~ vez efectuada la de CI.ftCO cifras correspondientes
al premio mayor 1 daposltacfas las bolas en sus respectivas
cajas.

20.000.000
10,000.000
5.000,000

32.000.000

RESOLUCION de 9 ct. abril de 1983, del Serv'cio
Nacional de Loterku, por la que '6 tra1\8crtbe la
ltata ofictld de l4I extracciones realizadas y ds los
número. qu.e han resultado premiadO$ en -cada una
de las series de que consta el sorteo celebrado en
Madrid el cUa g de abril de 1983.

S01\TEq.. DE -ABRIr..

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero 0'_ o•••• , o., O" o" o., o •• o., o •• o••••• o•• o•• o.. 00202

1 de 20.000.000 (una extraCci6n de S cifras) .oo

1 de 10.000 (l{'¡{) (una extracción de 5 cifms) .•.
1 de 5.000.0<.'.0 (una extra.cciOn de !'i cifr8'!) ...

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 d·
tras) .

llOE.-Núm. ~6

9746

.. .
9747 - RESOLUCION do O do abri! do '983. do! Servicio

N acíonal dB LotCilr1as. por la Qua S8 hace púbUco el
prograTn4 de premiolf para el lJorteo q~ .. ha de
ce16bmr el cUa 18 de abril cW 1983.

El pr6:dmo sorteo de la· Loterla Nacional, que le reaUzarA
por el sistema. moderno. tendrá lugar el dia 16 de aQril de
lG83. a·las doce b.oru, .en el sa.ón de sorteos. sito en la calle
de Guzmán el Bueno, nmnero 137. de esta capital. y constaré de
d1ecisél, series de ao,ooc; btlletes cada une., al precio de 2.1500
pesetas el b1l!ete, divididos en décimol & 250 pesetas: distrtbu·
yéndose 138312.500 pesetas en 18.384. prem1o~ para. cada serte.

Consignado -a Hospitalet de Llobregat.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada.
una para los billetes números 09201 y OQ203.

99 centenas de SO.OOIJ p'El&etaa cada una para. los
billetes números 09201 al 00300, ambos inclu
siv& (excepto el 09202).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
b1lletes terminados como el primer premio en 02 .

1.999 reintegros de 5.000 pe:!letas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 2

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el b1llete n11-
mero ... ... ... ... ... ••••••••• oo. oO' ••• ... ... ..••';. ... ••• 00561

Consignado a Huesca. León, Estepona, Los Co
rrales de Buelna. Zaragoza. Alicante'. Palm&
de Mallorca. Barcelona. Burgos, Córdoba.. Gra
nada y Telde.

2 apro:x.imacioues de -1.000.000 de pesetas cada
una para los b11letles números 00560 y 00562.

99 centenas de SO.OOO pesetas cada. una para los
billetes números- 00301 al 00600, ·ambos inclu
sive (excepto el 0056U.

1 premio de 10.000.000 de pesetaa para el billete nÚ~

mero ..... ' .....; .•, ... .•• •.• ,.. .. ...... 78124-

ConsIgnado & Madrid.

2 aproximaciones de 602}JOO pesetas cada una
par~ losbilletes.númoros íS123 y 78125.

99 centenas de 150.000 pesetas cnda una para los
billetes números 78101 aJ. 78200, ambos inclu~
sive {e:q:epto el 78124}.

1.360 prem:os de 50.000 pesetas cada uno para. todos los
billetes terminados en

010 259 578
078 333 654
113 381 730
140 404 905
189 412 9S0
206 ~3

1.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para· los bUle
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea ... ... ... ... ... ... oo. .••• ... ••• ••• ... ••• ••• •

Esta -Bsta comprende 18.464 premios adjudicados, para cada
.eerte, en este sorteo. En el conJunto de las doce series, 221.S68
premios, por un importe de 3.380.000.000 de pesetas.

Madrid, 9 de abril de 1983.--'El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

UN PREMTO. ESPECIAL para UDa sola frac*
c16D de uno solo de los billetes agraciados
con el prímer premio ;................. f:1.000.000

Premios'
de cada !erie
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Madrid, 11 de abril de 1983.

Billetes de ganeo extranjeros
Cambios que este Banca' a.plicará a las operaciones que

realice por su propia cuenta durante la semana del 11 al 17 de
abril de 1983, salvo aviso en contrario,

, ,

BOE.-Núm.· 86

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

9749 ORDEN ele 28 ele enero de 1983 autorizando al
Centro ...Esco, s. A-, como Cenlro pr~vQdo ele Enr
seña-n-W a diBtancta para le impartictón de diverso.
cursos.

Dmo. Sr.: Examinado el expediente promovido for. don
Eduardo Hueso Trujilkl. como represeota.nte lega.! de Centro
..Esoo, S, A.-, de ensel3aou por correspondencia. oon domiciJio
en calle Cueste de Santo Domingo, número 3, en Ma.drid~13.
en solicitud de que POr este Ministerio se le oonceda autoriza.
cIón como Centro prlv&clo de én.sef'Janza a di.sta.D.cia. para la
imparticioo de diferentes cursos, conforme lo dispuesto en el
Real Decreto 2841/1980, de 7. de novlembnl (~letin OficIal
del Estado_ de 12 de' diciembreJ ¡ Orden ministerial de 29 de
junio de 1981 (.Boletín Ofici&l del Estado- de -13 de julio) .y
Resolución de 24 de marzo de 1982 (..Boletín Oficial del'Es~
ta.do- de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue au'torizado por este
Departamento conforme lo establecido en el Decreto de 17-de
junio de 1955 (..Boletin OfiClal del Estado- de 5 de julio), en
Orden ministerial de 20 de noviembre de 1971. con el mime
re 198;

, Resultando que presentó en tiempo y forma la, solicitud de
nueva autorizac:ión, de oonf(\rmidad con la disposición transito
ria primera. de) Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre: y
cumplido lo señalado en la Clisposlci6n transitoria primera de .la.
Orden ministerlaJ de 29 de junio de 19,81 en la Duecc16n General
de Enesf.canzas Medias. a través de la Dirección Provincial de
Madrid, acompa.flaIldo toda la aocum",ntaei6n requerida y e)
informe favorable del Coordinador Jefe de la Coordinación Pro
vincial de Formación Proles':onal de la aludida Dirección Pro-.
vincia!.

Visto el fl'E>.al Decreto 2641/1980, de 7 de- noviembre; Orden
ministerial de 2Q de junio 'Cie 1ge1, y Resolución de 24> de marzo
de 1982 que rE'gulan la moda.lidad de ensef.canza a distancia a
impartir por Centros pnvad<.)$;

Considerando que en .la tramitaclón del. expediente se ha
observado 10 establecido en 1118 normas .aludldas: '

Considerando que las ensefl.anzas qUe solicita impartir pueden
encuadrarse en dlfF!rentes apartados de! articulo 4.~ del Real
Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre (<<Boletín Oficial del Es-
tado .. de 12 'ÍE: dictemb1"l!lJ. '

Este Ministerio. a propuesta de la rnrección General de En
señanzas Med:a.s ha resuelto:

97SO ORDEN de 6 cU1 marzo de .1983 por la. que Be dictan
normas generales de procecUmiento para la. .conyo~
catori-a del concurso de traslados entre funcionario.
del Cuerpo de Inspectores de Educación Básica del
del Estado durante el presente curso académico.

Ilmos. Sres.: Ante la necesidad .de adaptarse a las nuevas
exigencias derivadas de la. existencia de los varios ámbitos
geográficos en· que están ubicados los Servicios Provinciales de
la Inspección de Educación Básica del Estado, y hasta tamo se
elaboren. sí procede, las norma.s generales que regulen los
concursos de traslados de los funcionarios de las distintas Ins
pecciones de EducaCión, se hace preciso establecer. de comlin
acuerdo con las ComWiidades Autónomas que tienen transferi
dos estos' ServJcios. normas provisionales de procedimIento que
hagan posible el traslado de funcionarios y la cobertura de las
vacantes de las distintas plantillas de Inspección. teniendo en

Primero.-Autonzar como Centro privado de ensefianza a dis·
tancia al denominado ...Es.co. S. A.-, con domicilio en calle
Cuesta de Santo Domingo. número 3. en Madrid-13,

Segundo.-Autorlzar y clasificar de' conformidad con el a.r~

tículo 4.~ del Real Decreto 2641/1980. las enseftanzas siguientes:
Apartado El:

- Banca, mat'erias fundamentales.

Apartado P1:
- Plan genera.l. de Contabilidad.
- Contabilidacf financiera.
- Curso de Cáicu10 mercantil.
- Curso de lniClsci6n al Derecho mercantil.
- Contabilidad de socieda.de.s.
- Cont8,bili.dad general.
Estas enseñanzas no tienen efectos académicos ofictales.

Ter-.ero.-En ca.s.o de vanaT las cirCunstancia! y datos que
han seryIdo de -base a la presente autoriza.c16n, el interesado
queda obligadc a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a -Y. 1.
Dios guard\:- aY. 1.
Madrid, 28 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza.s Medias.
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Acto seguido y del serlo bombo se extraerá una bola para
determ~nar la serie a que corresponde dicha fracciOno

'El sorteo se electurtrá con laa solemnidades preacritas en la
Instrucción del Ramo. ED 1& propia forma se haré. después un
sorteo especial para adjúdicar la .'subvención a uno de lqs
Establecimientos benéficos de !a población donde Be celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado 111 en el momen t.o
de Ja celebración del que se anuncia S8 desconocen los Estable:;
cimientos -que puedan tener derecho a 1& mencionada sub<-
vención. _

Estos &etos serán públicos y los OODcurrentu interesados en
el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente a hacer
ob5'ervaclones sobre dudas ·que tengan respecto a 1&8 operacion81
del .mi"mo. "

VeriLeado el sorteo, se expondré.!Í al pl1bl1co la Usta oficial
de las e-xt.racciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones

Lo,: premios mayores se pagarán preciSamente por la ·AdmS·
nistra::-i6n expendedora de los billetes que los obtengan.

J...os premios menores. 8.1 como lOa ,reintegros del precio
de JOS billetes. se pagaré.Q por cualquier Adm..1nistred6n de
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios, IIli"ránhechos efectivos -en cuanto .se. conocIdo
el resu1t&do del sorteo a que correspondeD '1 sin més demora
qU,e la precisa para practicar le. correspondiente liquidación
y la que exija la provisión de tondOl cuando no alcancen )08
qUe PI; la Administración pagado!'a' existMl disponibles.

Madrd, 9 de abril de 1Q83.-'El Jefe del Servicio Antonio
G6mez Gutlénez. • .

(ü Esta cotizacIón es aplica.ble para 101 billetes de 10 dólares USA
y denomInaciones s'.:periores.

í2J Esta cotiz.ación es apl1cab1e para los bmetes de 1. 2 Y 5 dóla
res l;SA..

(31 Cambios aplicables para bllletes de denominaciones de hasta
So,or'8 liras, inclusive.

. W QUf'da excluida la compra de billetes de denominaciones supe
í~~~;~sa~. 100 coronas suecas. 100 marcos finlUldesBI y 20 libras Ir-

(5) La.e compru S8 limlta.n a residentes eD Portugal y sin exceder
de S 000 escudos por perSODs..

13illet~s correspondientes a las divisas
convertibl"B admitidas a cotizcción
en el mercado espafiol:

1 dólar USA;

Billete grande (l) ~ .•••••
Billete pequefto (2) , •••••••••••••••••••••

1 dólar' canadiense ~ .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ~ .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo , ; .

109 francos belgas .....• :•....•.•...H ..

1 marco alemán ;.....•••..•...•..•
lOO liras italianas (3) .

1 flono holandés ...••••.......•.•........•••••
1 corona sueca (4) ~

1 corona danesa ; .
1 corona noruega .
1 mareo finlandés (4) ••, ••.•• ; .

100 chelines austriacos : .
100 (~'icudos portugueses (S]' ~._ .
100 ~fens japoneses .

Orros billetes;

1 dirbam , ;......•............ ;.......••;
100 frflnccs CFA ..............•..................

1 cruC€iro .....•.........•.•..• ; ~ ..
1 bolívar ..
1 peso mejicano .-.............•..
1 rial árabe saudita ~.; .
1 dinar kuwalU ..•..............................
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